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Un año

EDICTOS DE PASO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, Á VEINTICINCO CÉNTIMOS LÍNE-,

Las leyes obligarán en la Peninsula. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el lia en que termine la inserción de la ley m 
la Gaceta.—(Art. 10 del Código civil) ^Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de coi servar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final da cada año.

22*50 pías,
12 >

Tres id.................» 6*50 »
Húmeros sueltos 25 céntimos.

IHCBIPCON PARA FU8RA 1* íiAHTát

ptas.
»

»

Un año....... .
Seis meses...
Tres id....

Pago

25

Parle oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

B 8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
•ontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 57.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

I «El Sr. Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, en Real orden 
de 11 del actual dice a este Ministe
rio lo que sigue:
I «Exorno. Sr.: En virtud de lo dis
puesto por el articulo l.° de la ley de 
3 de abril de 1900, el 31 de diciem
bre del año actual debe llevarse a 

^ efecto la formación del censo de la 
población de España por medio de 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, dependien
te de este Ministerio, vasta e impor
tantísima obra nacional. Para su fe- 

glii éxito son indispensables algunos 
trabajos preparatorios, entre los cua- 

■es figura, en primer término, la Es
tadística de viviendas, edificios y al- 

g bergues, que servirá de base pata el
Nomenclátor general de España que 

y; referido a igual fecha que el Censo 
H@e población, hace que ambos docu

mentos formen una sola obra.
| La expresada Dirección general 
emprenderá muy en breve les tra- 
bajos de la mencionada Estadística 

HBe viviendas, edificios y albergues, 
« para su realización una de las dis- 
||posiciones que ha de preceder es el 
^ exacto cumplimiento de las Orde- 
gnanzas de policía urbana sobre rotu
lación de calles y plazas y numera- 

^Bion de casas y demás edificios y al
etargues (ciudades, villas, lugares, al- 
gdeaa> caseríos, etcétera), como de 

os edificios y albergues disemina
dos por todo el término del res

pectivo Municipio, como medio efi
caz de facilitar la formación de la 
expresada Estadística de viviendas.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer manifieste a V. E. la ne
cesidad de que, por el Ministerio de 
su digno cargo, se expidan las órde
nes más terminantes a los Goberna
dores civiles de las provincias para 
que inmediatamente dispongan que 
los Alcaldes hagan repasar, en un 
plazo que no exceda de dos meses, 
la rotulación délas calles, plazas, etc., 
y la numeración de edificios y alber
gues que ya la tengan establecida, 
poniéndola de nuevo en las que care
cieren de ella o la tuvieren incom
pleta y deteriorada.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que, a la terminación de dicho pla
zo, los Alcaldes manden formar y 
remitan directamente a los Jefes 
provinciales de Estadística, relacio
nes arregladas en lo posible al mo
delo adjunto; que expresen los nú
meros con que están señaladas las 
casas y demás edificios y albergues 
de las calies, plazas, etc., de las enti
dades de población y de las disemi
nadas sin formar grupos comprendi
dos en los cuadrantes del despobla
do formados por las direcciones Nor
te-Sur y Este-Oeste, que se cortan 
en la Casa Ayuntamiento.

En las provincias de Asturias y 
Galicia, dichas relaciones compren
derán las parroquias, y al final de 
cada una se consignarán los núme
ros de los edificios y albergues dise
minados que no lleguen a consti
tuir grupos de 10 o más en el terri
torio correspondiente a cada parro
quia, omitiendo los cuadrantes.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra los efectos indicados, en el con
cepto de que este servicio es urgen
te por su conexión con los expresa
dos trabajos estadísticos*.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer se transcriba a V. S. 
la preinserta Real orden, acompa
ñando el modelo de referencia para

su más exacto cumplimiento, y exci
tando su celo a fin de que cuide de 
que el expresado servicio se realice 
dentro del indicado plazo de dos 
meses, con la precisión que su im
portancia requiere.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 18 de febrero de 1920.= 
P. D., Wais.=Señor Gobernador ci
vil de la provincia de...

Modelo que se expresa en la Real orden que antecede.

Provincia de.................. Ayuntamiento de........................

Relación de los edificios y albergues comprendidos en las entidades de 
población que forman grupos de 10 o más edificios, con expresión del 
número asignado a cada edificio o albergue,

Nombre de lai entidades a que 

pertenecen los edificios y albergues.

Galle, plaza, avenida 

paseo, etc.
Número del edificio o albergue.

Madrid (o. ..)...................... Calle de.............

Calle de.............

Plaza de............

Pares: 2, 4, 6, 8, 10,12,14,16, 
18, 20, 22, 24, 26, etc., etc.

Impares: 1, 3, 5,7,9,11,13,15, 
17, 19, 21, 23, 25, etc., etc.

Pares: 2, 4, 6, 8, etc., etc.
Impares: 1, 3, 5, 7, etc., etc.
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, etc., etc.

Edificios diseminados sin formar grupos, de 10 o más edificios o albergues.

Nombre de las entidades a que 

pertenecen loa edificios y albergues.

Galle, plaza, avenida, 

pasee, etc.
Número del edificio o albergue.

Cuadrante Norte-Este.........

Cuadrante Este-Sur............
Cuadrante Sur-Oeste..........
Cuadrante Oeste-Norte... .

Pónganse los que tengan los 
edificios y albergues.

Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.

Notas.—1.a Cuando un edificio 
esté señalado con dos o más núme
ros, se pondrán éstos entre parénte
sis, para indicar que señalan a un 
solo edificio.

2.* Cuando una casa o edificio 
tenga puertas o entradas por dos ca
lles o vias, para designar la menos 
importante de las dos entradas, se 
añadirá la palabra «accesorio* al 
número con que dicha entrada está 
señalada,

3/ Los cuatro cuadrantes que 
indican la situación de los edificios 
y albergues diseminados se conside
ran formados por las direcciones 
Norte a Sur y de Este a Oeste que 
se corten en la Casa Ayuntamiento.

4.1 En las provincias de Astu

rias y Galicia estas relaciones com
prenderán también las parroquias, y 
al final de cada una se consignarán 
los números de los edificios y alber
gues diseminados sin formar grupos 
de 10 o más por el territorio corres
pondiente a cada parroquia, omitién
dose los cuadrantes antes menciona
dos. =zEl Jefe del Negociado del 
Censo, Juan Arjona.=:V.0 B.°=El 
Director general, J. de Elola.

(De la Gaceta núm. 50.)
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

AGUAS

Examinado el expediente promo
vido a instancia de los Sres. D. Se-



bastían Merino Gutiérrez, D. Carlos 
Prado y Mathurin y D. Valentín 
Vallhonrat y Gómez, en solicitud de 
un aprovechamiento de 2,000 litros 
de agua por segundo, con un salto 
útil de 88 metros en el rio Munilla, 
término municipal de Hoz de Arreba, 
para la producción de energía eléc
trica.

Resultando que el expediente se 
ha tramitado con arreglo a la Ins
trucción de 14 de junio de 1883;

Resultando que en la información 
pública se han cumplido todos los 
requisitos que en dicha Instrucción 
se exigen, y se han presentado du
rante el periodo informativo varias 
reclamaciones que pueden clasificar
se en dos grupos: las del primero, 
que piden que se conserven los cami
nos hoy existentes, y las del segun
do, que confundiendo la altura del 
salto con la de la presa, temen que 
con su construcción se produzca la 
ruina y quizás la desaparición del 
pueblo de Munilla;

Resultando que el Sr. Vallhonrat 
en su contestación manifiesta que se 
restablecerán todos los caminos y 
pasos de servidumbre pública que 
determine el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, no ocupándose de la 
última reclamación por carecer de 
fundamento, puesto que parte de una 
hipótesis falsa;

Resultando que informan favora
blemente el Ingeniero encargado de 
la confrontación y el Ingeniero Jefe, 
proponiendo ambos las condiciones 
que deben imponerse al concesio
nario;

Resultando que también son favo
rables los informes del Consejo de 
Agricultura, la Comisión provincial 
y el Gobernador;

Vistas las disposiciones vigentes 
en la materia;

Considerando que este aprovecha
miento forma un todo inseparable 
con el salto número 3, constituido 
por el embalse del estrecho de Las 
Palancas sin el cual no tendría razón 
de ser un canal que pueda conducir 
2.000 litros por segundo, que solo los 
llevará el rio Munilla en crecidas 
muy extraordinarias;

Considerando que por esta misma 
razón deben funcionar simultánea
mente las centrales de estos dos apro
vechamientos y por consiguiente re
sulta inútil la construcción de la pre
sa de toma del que nos ocupa, bas
tando con que el canal de desagüe 
del número 3, venga a verter en su 
canal de conducción;

Considerando que es técnicamente 
aprobable el proyecto y que en el 
replanteo se ha comprobado que 
coincide con el terreno;

Considerando que con las condi
ciones que se le impongan pueden 
quedar satisfechas todas las reclama
ciones y que son favorables los infor
mes de las entidades llamadas a in
tervenir en el expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue a los seño
res D. Sebastian Merino y Gutiérrez, 
D. Carlos Prado y Mathurin y D. Va

lentín Vallhonrat y Gómez, la conce
sión para derivar 2.000 litros de agua 
por segundo de tiempc del rio Muni
lla, en término municipal de Hoz de 
Arreba y aprovecharla para produ
cir energia eléctrica con un salto útil 
de 88,09 metros, mediante el cum
plimiento de las siguientes condicio
nes:

1. a Las obras se realizarán con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Ingeniero de Minas D. Valentín Vall
honrat, en todas las partes del mismo 
que no sean modificadas por las pre
santes condiciones.

2. * Las aguas se tomarán del ca
nal de desagüe del salto número 3, 
situado aguas arriba de éste.

3. a La central funcionará simul
táneamente con la del salto número 
3, sin perjuicio de que pueda utilizar 
en cualquier época las aguas que 
viertan del vertedero de la presa 
despues de llenar el embalee.

4. a Se restablecerán los caminos 
que pudieran quedar cortados por 
las obras, construyéndose los pasos 
necesarios, con la condición de que 
queden por lo menos cuatro metros 
libres para el tránsito.

5. a Los concesionarios deberán 
indemnizar a todos los molinos que 
existan en el rio Trifón, desde la toma 
hasta el desagüe o suministrarles el 
caudal que por estas obras se les 
merma en la época que no baste la 
del rio Trifón para completar la can
tidad a que tengan derecho.

6. ° En el plazo de dos meses, a 
partir de la fecha del anuncio en la 
Gaceta de Madrid de esta concesión, 
presentarán los peticionarios el pro
yecto reformado de la toma de aguas 
que la Jefatura de Obras públicas de
berá examinar en el de un mes, a 
partir de la presentación.

7. a Las obras darán principio en 
el plazo de un año, a partir de la fe
cha de la publicación en la Gaceta de 
Madrid de esta concesión y deberán 
estar terminadas dentro de los cuatro 
años contados a partir de la expresa
da fecha.

8. a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, pera lo cual 
los concesionarios darán cuenta del 
dia en que comiencen y aquel en 
que terminen, no pudiéndose poner 
en explotación hasta que hayan sido 
recibidas y aprobada el acta de re
cepción.

9. a Será obligatorio para los con
cesionarios el cumplimiento de . lo 
ordenado en la ley y Reglamento 
de Protección a la Industria Nacio
nal y el de las disposiciones vigen
tes relativas a accidentes y contrato 
de trabajo.

10. Se otorga esta concesión a 
perpetuidad, salvando el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

11. Esta concesión queda sujeta 
a las condiciones que para las de su 
clase previenen las leyes y disposi
ciones generales de Aguas y Obras 
públicas y caducará en los casos 
previstos en aquéllas, y por incum

plimiento de cualquiera de las con
diciones que anteceden.

Y habiendo aceptado las condicio
nes anteriores los peticionarios, y 
remitido póliza de cien pesesetas 
(que queda inutilizada en el expe
diente), según dispone la ley del 
Timbre, lo comunico a V. S. de or
den del Sr. Ministro, para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
21 de julio de 1919.=El Director 
general, S. Cuervo.=Señor Gober
nador civil de Burgos.

(De la Gaceta núm. 210.)
v . .-usas » a-zbmw

Gobierno civil.
Circulares.

El Alcalde de Basconcillos del 
Tozo me comunica que en dicho pue
blo se halla depositada una yegua 
de las señas siguientes: seis cuartas 
y dos dedos de alzada, pelo moreno, 
con cabezada vieja, cerrada, herra
da de las cuatro extremidades y tie
ne una peladura en el hombrillo que 
le ocupa los dos cuartos delanteros.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento, haciendo saber 
que de no presentarse el dueño a 
recoger dicho ganado, previo abono 
de los gastos originados, se venderá 
en pública subasta, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 8.° 
del reglamento y régimen de las re
ses mostrencas, pasados los quince 
dias que determina el artículo 14 del 
citado Reglamento.

Burgos 20 de febrero de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

El Alcalde de San Mames me da 
cuenta de que el dia 20 de enero úl
timo desapareció de dicho pueblo 
una burra de las señas siguientes: 
alzada regular, nueve años de edad 
y pelo cárdeno.

En su consecuencia, encargo a los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más agentes dependientes de mi au
toridad, procedan a la busca de di
cho semoviente, poniéndole, caso de 
ser habido, a disposición del Alcal
de, para ser entregada a su dueño.

Burgos 21 de febrero de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Minas.—Registro número 2928.
D. Román García Novoa, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. An

tonio Nieto Alvarez, vecino de Alar
eis, según cédula personal número 
90, que ha exhibido, se ha presenta
do en este Gobierno civil, a las doce 
horas del dia 12 del corriente, una 
solicitud de registro de 101 perte
nencias, para la mina titulada «Ma
nen», de mineral de carbón, sita en 
Pineda de la Sierra, en el paraje lla
mado Cerrillo de la Ayuela, término 

Municipal de id., lindando por norte 
Arroyo de Perrubla, S. Los Pagui- 
tos, E. Los Campos y O. Rio Grande, 
con arreglo a la siguiente designa
ción:

Se tendrá como punto de partida 
la tenada que existe en dicho Cerri
llo de la Ayuela, y desde él se me
dirán 100 metros al N. y se coloca
rá la primera estaca; desde ésta 500 
al E. la segunda; 900 al S. la tercera; 
100 al E. la cuarta; 200 al S. la 
quinta; 1.000 al O. la sexta; 1.100 al 
N. la séptima, y con 400 al E. se ce
rrará el perímetro de las pertenen
cias solicitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el pue
blo de Pineda de la Sierra, inser
tándose también en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que si al
guna persona tuviere que oponerse 
lo verifique, ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de treinta días que es
tán prevenidos por el artículo 24 de 
la ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de mar
zo de 1868.

Burgos 21 de febrero de 1920.
Román García Novoa.

Junta provincial de Protección a la 
Infancia.

Habiéndole constituido en Madrid 
una Comisión formada por ilustres 
personalidades para llevar a cabo el 
noble proyecto de erigir en la Corte 
un monumento al Excmo. Sr. D. Ma
nuel Tolosa Latour, primer Secreta
rio general que fué del Consejo Su-' 
perior de Protección a la Infancia y 
extinción de la mendicidad, cúmple
me, en virtud de lo que me'interesa 
el Sr. Vicepresidente de dicho Con
sejo, dirigirme a todas las Juntas 
locales de esta provincia, a fin de 
que contribuyan a tan laudable ini
ciativa con la mayor cantidad posi
ble, pudiendo remitir el importe de 
la suscripción al citado Consejo Su
perior.

Burgos 23 de febrero de 1920.
EL GOBERNADOR, 

Román García Novoa.

Elecciones.
Celebrándose el día 7 de marzo 

próximo la elección de un Diputado 
provincial por cada uno de los dis
tritos de Castrogeriz-Villadiego y 
Lerma-Salas, como está anunciado 
en la convocatoria publicada en el 
Boletín Oficial del dia 18 del ac
tual, encarezco a los Sres. Alcaldes 
de los pueblos a quienes afecta dicha 
elección parcial, que una vez termi
nado el escrutinio, remitan a este 
Gobierno, por el medio más rápido, 
el resultado de la votación, expre
sando los nombres de los candidatos 
y los votos que hayan obtenido.

Burgos 24 de febrero de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.
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■I depositaría de fondos provinciales

caja especial de fondos municipales

Mes de agosto de 1919.
I Cuenta de los ingresos y pagos 
verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayunta
mientos y Juntas municipales que 
han autorizado al Depositario que 

Bsuscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones, a saber:

cargo Pesetas.

¿Existencia en fin del mes
íanterior  13713'68
Recaudado en el mes de
esta cuenta  28976'06

Total cargo.... 42689'74

DATA

Pagos hechos  16188'71
resumen

Importa el cargo  42689'74
Idem la data  16188'71

^Existencia para el mes de 
septiembre . 26501'03

I Burgos 30 de agosto de 1919— 
El Depositario, Pedro Polo.=Con- 
forme: El Contador, V. López-Gil. 

í Relación de las cantidades ingre- 
ladas por cuenta de los pueblos si
guientes:
jobrado el trimestre ven
cimiento de l.° de julio, 
de intereses de inscrip
ciones de propios perte

necientes a los pueblos
■siguientes:

Abajas  54'07
Arroyal  53'27
Ausines (Los)  183'03
Arenillas de Villadiego,. . 254'59
Barrios de Colina  174'53
Atapuerca  287'47
Briviesca  220'86
Caroedo de Burgos  207'27
Barbadiillo de Herreros.. 14'92
Cañizar de los Ajos  292'23
Basconcilloi del Tozo.... 105'18
pastrogeriz  297'87
Cameno  7'28

JCastrovido  32'51
¿Cardeñuela Riopico  180'06
Cebrecos  360'32
Castellanos de Castro, . .. 55'01

» Castrillo de la Reina  51'19
Condado de Treviño  172'31
Campolara  4'37
Cayuela  172'21
Coeulina  34175
Celada del Camino  756'25

■spinosa de Cervera  5'89
Cilleruelo de arriba  275'33

■pmtioso  76'20
Cogollos  401'74
Gradilla de Sedaño  16'61

■Cuevas de San Clemente. 311'86
Guzmán  234'40

■stépar  733'10
. Borra (La)  135'17
' Gamonal  53.54
■boas de Juarros  223'32

Grijalba  166'56
Itero del Castillo  902'05

Hermosílla  200'95
Mamolar  6'23
Huérmeces  99'34
Iglesias  615'30
Masa  22'71
Madrigalejo  394'99
Melgar de Fernamental.. . 1035'31
Mecerreyes  51'14
Monasterio de la Sierra.. . 6'67
Miraveche  228'33
Orbaneja Riopico  21'60
Navas de Bureba  47'73
Olmos de la Picaza  80'70
Cimillos de Sasamón  228'78
Pampliega  2879'50
Palacios de Benaver  374'06
Parte de Bureba . 46'71
Palazuelos de Muñó  410'06
Pesadas de Burgos  23'76
Prádanos de Bureba  206'62
Pedrosa del Principe  314'39
Pedrosa de Rio-Urbel. . . . 179'32
Presencio  235'74
Poza............................ 389'01
Quintanaortuño  73'69
Quintanillabón  8'03
Quintanilla de la Mata.. . 334'71
Quintanilla del Coco  199'59
Redecilla del Campo.-.. . . 67'04
Quintanilla Somuñó  263'37
Royuela  172'01
Reholladas (Las)  7'28
San Mames de Burgos... . 63'70
Revilla Cabriada  280'70
Santa Maria del Campo. . 232'17
Sasamón  367'38
Santibáñez Zarzaguda.. .. 84'35
Santa María Tajadura.. . . 90'25
Solarana * 1030'45
Solas de Bureba.. .......... 98'66
Tamarón............................ 432'14
Tablada del Rudrón  34'77
Tordueles.......................... 513'63
Terradillos de Sedaño.. .. 4'16
Barrios de Bureba (Los).. 66'30
Villasandmo......................  194'33
Villalbilla de Villadiego.. 345'18
Villaescusa del Butrón. . . 9'14
Villavieja  74'54
Villayerno Morquillas... . 52'44
Zuñeda  3'96
Villusto  340'17
Cebrecos, Ura y Castroce-
niza  15'46

Ausines, Revilla del Cam
po y Quintanalara  46'58

Valdelateja  87'44
Ubierna...................  .... 64'75
Villahoz  298'27
Villadiego  327'47
Villaldemiro ................ 388'05
Villalómez  7'80
Villamayor de los Montes. 1493'11
Vilviestre de Muñó  121'62
Villanueva de Carazo. .. . 14'10
Villarmentero  143'30
Cilleruelo de arriba y Pi
neda-Trasmonte............  41'06

Cebrecos y Tordueles... . 41'93
Solarana y Cilleruelo de
arriba  18'30

Nebreda, Solarana y Cille
ruelo de arriba. ....... 287'36

Quintanilla del Coco, Oe-
brecos, Castroceniza y 
Ura  85'40

Quintanilla Somuñó, Arro
yo y Villavieja  197'82

Quintanilla Escalada y 
Valdelateja  5'18

Santa Maria Ribarredonda 
y Vallarla de Bureba.. . 0'82

Santa María Ribarredonda 
y Zuñeda  1'44

Valdelateja y San Felices 
del Rudrón  266'17

Arroyo de Muñó  105'13
Arroyo de Salas  33'05
Castromorca  24'70
El Almiñé  51'58
Icedo........................  .... 57'85
Fuencivil  6'81
Modúbar de San Cibrián.. 26'95
Modúbar de la Cuesta.. . . 40'56
Rublacedo de arriba  92'79
Nocedo  14'74
Los Ordejones  221
Pedrosa de Muñó  82
San Felices del Rudión. . 431'06
Quintanilla Escalada  81'57
Hiniestra  15'86
San Martín de Ubierna. . . 61'58
Valtierra de Riopisuerga.. 52'83
San Miguel de Pedroso.. . 1'63
Villahernando  125'36
Terrazas  38'69
Barbadillo del Pez  18'31
Castrillo de Murcia  199'66
Villorejo  101'15
Frandovinez. .................. 950'73
Lodoso  70'25
Villanueva de las Carretas 193'91
Villalval  35'85
Villaute  26'45
Villalivado  20'42
Villanueva Soportilla.. .. 308'23
Villaescobedo  17'54
Bañuelos del Rudrón  4'93
Quintanaortuño  9'15
Briviesca  100'88
Tordueles  12'25
Villanueva de Carazo. . . . 3'49
Villadiego  6'40
Vilviestre de Muñó  1'09
Melgar de Fernamental... 29'30
Villadiego  63'71
Quintanilla de la Mata.. . 4'14
Castrogeriz  27'58
El mismo,  88'90
Tamarón ................ 7'91
Pedrosa del Principe  3
Villadiego  0'32
El mismo ".......... 11'24
Santa María del Campo. . 10‘53
Valtierra de Riopisuerga. 14'74
Villaldemiro  30'54
Villorejo  17'89
Castrillo de la Reina  10'87
Estépar .................. 4'45
El mismo  0'30
Idem  0'36

Total  28976'06

Burgos 30 de agosto de 1919.=E1 
Depositario, Pedro Polo.

Relación de las cantidades satisfe
chas por cuenta de los pueblos si
guientes:

Pesetas.

Formalizado por contin
gente provincial del Ayun
tamiento de Barrios de
Colina  135

Satisfecho a D. Gregorio

Cambarro, autorizado por 
la Junta administrativa
de Fuencivil.. . .......... 40'29

Id. por timbres móviles... 16'75 
Descontado por la Hacien

da pública a cuenta del 
cupo de consumos, según 
cartas de pago que lle
van fecha 12 del actual, 
y que corresponden a los 
siguientes Ayuntamien
tos, a saber:

Abajas................ ............. 54'08
Arroyal  53'28
Ausines (Los)  183'04
Arenillas de Villadiego. .. 199'46
Barrios de Colina  174'53
Atapuerca  287'48
Briviesca  220'85
Carcedo de Burgos  207'25
Barbadillo de Herreros.. . 14'93
Cañizar de los Ajos  292'20
Basconcillos del Tozo... . 105'18
Castrogeriz  297'88
Castrovido  -32'52
Cardeñuela Riopico  180'05
Cebrecos  231'64
Castellanos de Castro .... 55'02
Condado de Treviño  172'30
Castrillo de la Reina  51*20
Cayuela  171'72
Coeulina  34'77
Celada del Camino  168'84
Cilleruelo de arriba  275'32
Fontioso  76'20
Cogollos .. . .................... 243'91
Gredilla de Sedaño  16'61
Cuevas de San Clemente. 295'26
Guzman  234'40
Estopar  304'98
Horra (La)  135'17
Gamonal  53'55
Ibeas de Juarros  223'32
Grijalba  166'55
Itero del Castillo  218'37
Hermosílla  166'51
Huérmeces  99'33
Iglesias  538'18
Masa  22'72
Madrigalejo . .................. 223'80
Melgar de Fernamental.. . 1035'30
Miraveche  228'30
Orbaneja-Riopico  21'60
Navas de Bureba  47'72
Olmos de la Picaza  80'70
Cimillos de Sasamón  228'80
Pampliega  1290'68
Palacios de Benaver  312'61
Parte de Bureba (La). . . . 46'72
Palazuelos de Muñó  158'71
Pesadas de Burgos  23'75
Pedrosa del Principe.... . 314'40
Pedrosa de Rio-Urbel.. . . 130'36
Prádanos de Bureba  206'62
Presencio  235'75
Poza de la Sal  389'01
Quintanaortuño  73'69
Quintanilla del Coco  199'60
Redecilla del Campo  67'04
Quintanilla-Somuñó  111'60
Royuela  172
San Mames de Burgos.. .. 63'70
Santa María del Campo... 232'15
Sasamón  367'39
Santibáñez Zarzaguda... . 84'35
Santa Maria-Tajadura... . 40'94
Solarana  298'66
Solas de Bureba  98'70



Tamarón. ., . .................. 155'06
Tablada del Rudrón.........  34'78
Tordueles.......................... 384'54
Barrios de Bureba (Los). . 66'30
Villasandino..................... 194'33
Villalbilla de Villadiego. . 147'04
Villavieja.......................... 74'56
Villayerno-Morquillas. . . . 52'45
Villusto............................. 121*56
Valdelateja........................ 87'44
Ubierna............................. 64'75
Villahoz............................ 298'27
Villadiego......................... 327'48
Villaldemiro..................... 239'80
Vilviestre de Muñó.......... 94'76
Villarmentero................... 96‘09
Barbadillo del Pez...........  18'32
Castrillo de Murcia..........  199'65
Villorejo............................ 101'15
Frandovinez..................... 124'84
Lodoso.............................. 70'25

Total.................. 16188'71

Burgos 30 de agosto de 1919,—El 
Depositario, Pedro Polo.

fiiiijociss Oficialas
ESCülilA .NORMAL DE MAESTRAS DE BURDOS

Exámenes de aptitud para las 
plazas de Ayudantes.

Cuestionario.

Los de la asignatura o sección co
rrespondiente como vigente en esta 
Escuela Normal.

Tres ejercicios: escrito, oral y 
práctico, eliminatorios como en las 
oposiciones.

Ejercicio escrito: desarrollar en 
una hora una lección de todos los 
programas.

Las aprobadas en este ejercicio 
oral, pasarán al práctico, que consis
tirá en explicar ante el Tribunal a 
un grupo de alumnas una lección 
sacada a la suerte en un plazo má
ximo de 45 minutos.

Los Tribunales estarán formados 
por el Profesorado Numerario de ca
da sección, y en los que no pueda 
completarse el número de tres com
ponentes del Tribunal, por Profeso
rado Numerario o Especial de asig
natura o secciones afines.

El plazo para la admisión de ins
tancias terminará el dia 5 del pró
ximo mes de marzo, interesando el 
que las solicitantes vean lo legislado 
respecto a la duración del cargo.

Burgos 21 de febrero de 1920.= 
La Directora, Julia Alegría.

Alcaldía de Aranda de Duero.
Resultando desconocido el domi

cilio de los mozos del actual reem
plazo Andrés del Acebo, hijo de pa
dre desconocido y de Juana; de Ma
riano Real Esteban, de Cipriano y 
Leopolda; Enrique Cebrecos Meri
no, de Pablo y Florentina; Manuel 
Serrano Pajarrón, de Eladio y An
tonia; Raimundo Moneo Abajo, de 
Julián y María; Rafael Nieto An
drés, de José y Saturnina; Felipe 

Mañero García, de Luís y Víctorina; 
Justo Casin Aparicio, de Mariano y 
Mónica; Teófilo Asensio Andrés, de 
Román y Francisca; Anastasio de 
Pablo García, de Francisco y Anto
nia, y Florencio Arauzo González, 
de Julián y Juliana,

Por el presente se les cita para 
que el dia 7 del próximo mes de 
marzo, se presenten por si o por me
dio de persona que les represente en 
el salón de sesiones de este Ayunta
miento, hora de las nueve de la ma
ñana, en que tendrá lugar el acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados, apercibidos que, de no hacer
lo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Aranda de Duero 20 de febrero 
de 1920,=El Alcalde, Fausto Vela.

Convocados para el dia 21 de los 
comentes sin que hayan compareci
do los Sres. Alcaldes de los pueblos 
del partido, en numero suficiente 
para tomar acuerdo al objeto de exa
minar y aprobar el proyecto de pre
supuesto de la prisión preventiva 
para el año económico de 1920 al 
21, se les cita nuevamente con el 
mismo fin para el dia 3 de marzo 
próximo, hora de las doce de la ma
ñana, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, apercibidos que, cual
quiera que sea el número que con
curra, se tomará acuerdo.

Aranda de Duero 23 de febrero 
de 1920.=:El Alcalde, Fausto Vela. 
----------eiej • mnmi -----------------------

Alcaldía de Sedaño.
Con el fin de formar el presupuesto 

ordinario de corrección pública de 
este partido correspondiente al año 
de 1920-21, discutir y aprobar la 
cuenta general del ejercicio de 1918, 
convoco a los representantes de los 
Ayuntamientos del mismo, para que 
debidamente autorizados concurran 
el dia 8 de marzo próximo, a las 
once, a la sala de actos de este Ayun
tamiento, advirtiéndoles que, si en 
citado dia no comparece número su
ficiente, se celebrará segunda reu
nión al dia siguiente y a la misma 
hora, en el que, con cualquiera que 
sea el número de los que concurran, 
se tomará acuerdo.

A la vez, les recuerdo el pago de 
las cuotas de carcelarios que se ha
llen adeudando para evitar su exac
ción por la via de apremio.

Sedaño 19 de febrero de 1920.= 
El Alcalde, Benito Espinosa.

Alcaldía de Villoróbe.
Por defunción del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 600 
pesetas, satisfechas por trimestres 
de los fondos municipales.

Los aspirantes que reunan las con
diciones que previene el artículo 123 
de la ley Municipal, presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta Al
caldía, en el plazo de quince días, 
contados desde la inserción de este 

anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Villorobe 4 de febrero de 1920.= 
El Alcalde, Santiago Martínez.

Alcaldía de Castrillo de Murcia.
Se halla vacante, por dimisión del 

que la desempeñaba, la plaza de Mé
dico titular de esta villa y el pueblo 
de Hontanas, dotada con el haber 
anual de 750 pesetas, satisfechas del 
presupuesto municipal por trimes
tres vencidos, pudiendo contratar 
asimismo las iguales con las familias 
pudientes que producen aproxima
damente 16.500 litros de trigo lim
pio y bien acondicionado.

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes documentadas al Al
calde que suscribe, en término de 
treinta dias.

Castrillo de Murcia 24 de febrero 
de 192O.=E1 Alcalde, José de La- 
fuente.

Alcaldía del Valle de Mena.
Creada recientemente por resolu

ción del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, la quinta plaza de Médi
co titular de la Beneficencia munici 
pal de este Ayuntamiento, la cual 
comprende para la asistencia facul
tativa de pobres, los pueblos de Ba- 
rrasa, Taranco, Caniego, Villanueva, 
Vallejo, Villasuso, Siones, El Vigo y 
Ordejón, con residencia del Médico 
en Villanueva, se anuncia para su 
provisión el oportuno concurso, para 
que los Sres. Médicos que deseen 
ser aspirantes, presenten sus instan
cias en esta Alcaldía en el plazo de 
treinta dias, a contar desde la inser
ción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

El agraciado disfrutará como los 
demás Médicos titulares del distrito, 
el haber anual de 1000 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal y libre de 
contratar con las familias pudientes.

Villasana de Mena 13 de febrero 
de 1920.=El Alcalde, Gregorio Ar- 
náiz.
----------—-» ——
Comandancia de la Guardia Civil de 

Burgos.
El dia 24 de marzo próximo, a las 

diez horas, se celebrará concurso de 
industriales en las oficinas del duo
décimo tercio para contratar los ser
vicios de provisión de prendas de 
vestuario de uniforme, utensilio, ta
blado de camas, perchas - armeros, 
equipos y monturas, correajes de ca
ballería e infanteria, medias cañas, 
zapatos y botas, sombreros v baú
les, que por tiempo ilimitado pue
dan necesitar las Comandancias de 
Burgos y Santander.

El pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la contratación de di
chos servicios, se hallan de manifies
to en la oficina de la subinspección 
y en la de todos los demás del Ins
tituto.

Burgos 5 de febrero de 1920.=El 
Coronel, Leopoldo Centeno.

Capitanía General de la 5.a Región.
Por circular de la Sección de Cria 

Caballar y Remonta de 22 de enero 
último (D. O, número 23), se señala 
la distribución de caballos sementa
les del Estado en paradas para la 
próxima cubrición, y por lo que res
pecta a la provincia de Burgos se 
establecerán dichas paradas en la 
capital con dos caballos, Villadiego 
con tres, Espinosa con dos y Quin- 
oocei con dos.

Dichas paradas se abrirán del 15 
al 30 de marzo, siendo su duración 
de noventa dias, pudiendo los Jefei 
de los depósitos aumentar ó dismi
nuir los plazos, siempre que las cir
cunstancias lo aconsejen y retirarlas 
donde se observase no hay concu
rrencia de yeguas.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Zaragoza 3 de febrero de 1920.= 
Juan de Ampudia.

Bracios parítcnllres
Alcaldía de Hurones.

En este pueblo se halla detenida 
una vaca de dueño desconocido que 
se hallaba causando daños en los 
sembrados, de las señas que se in
dican a continuación: pelo rojo, con 
un cordel en los cuernos y como de 
cinco años.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, a los efectos que 
previene el reglamento y régimen 
de las reses mostrencas.

Hurones 21 de febrero de 1920.= 
El Alcalde, Román Ibeas. 
.................    ros... —ii ---------------------

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor, 14 y 16.—Burgos.
Compra y venta de valores del 

Estado y de Corporaciones, entre
gando los títulos en el acto.—Pago 
de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Depósitos en metálico, abonando 

por ellos intereses de dos, dos y me
dio y tres por 100 al año, según los 
plazos.

Imposiciones de ahorro al tres 
por 100 de interés anual. 4

SANCO DE BURGOS
FUNDADO J8K 1800

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.675.000.

Balance en diciembre última: 
poseías 53.182.561'32.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto. Compra y venta en comisión 
de toda clase de valores. Compra y 
venta de monedas de oro y billetes. 
Cuentas corrientes en pesetas y mo
nedas extranjeras, giros, .iescuentos, 
préstamos, créditos, depósitos de va
lores y metálico y toda clase de ope- 
raciones bancarias. 4
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